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CHILE
MINISTERIO DEL INTERIOR

INTENDENCIA LOS LAGOS
APLICA SANCIóN OUE INDICA

RES. EXENTA No J-__JE :_/

PUERTO MONTT, Oa DE JULIO 2O1O.

HOY SE RESOLV¡ó lO qUe StCUer

VISTOS¡
a) Lo informado por la Gobernación Provincial de Osorno, por Ord. No 565

de fecha 28.05.2010, en el que adjunta Parte No 67, de fecha
27.O5.2O7O, del Depto. de Extranjería y Policía Internaclonal de la Policía
de Investigaciones de Osorno, a través de los cuales dan a conocer
infracción a la Ley de Extranjería en que ha incurrido el extranjero
Anthony Carl BARLOW, de nacionalidad neozelandesa;

b) Lo dispuesto en el artículo 26 ¡nciso 30, del D.S. 597, de 1984, del
Ministerio del Interior;

c) Cop¡a Sentencia de Sobreseimiento emanada del Juzgado de carantía de
Osorno;

RESUELVO:

AMONESTESE por escr¡to, por sobreseimiento, al extranjero Anthony
Carf BARLOW de nacionalidad neozelandesa, nac¡do el 28.O4.7977,
Cédula de ldentidad Extranjeros No 22.444.358-7, ingresó al país en
mayo del  2007,  domic i l iado en Fundo Bel lav is ta  s /n  Pi lauco,  comuna de
Osorno,

1. -

t 2.- La persona mencionada anteriormente deberá, en lo suces¡vo, dar
estricto cumplimiento a las normas sobre extranjería vigentes en Chlle,

3.- Notifíquese al afectado eIn crones h¡ le

ANOTESE Y COMUNIQUES

TORO

INTENDENCIA REGION DE LOS LAGOS
imz.
DISTRIBUCIóN:
1.- Depto, de Extranjería N4inisterio del Interior.
2.- Gobernación Prov¡ncial de Osorno.
3,- Policia de Investigaciones de Osorno.
4.- Arch, Depto, Jurídico Intendencia Regional,/ '
5.- Arch. Of. de Partes lntendencia Regional.
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